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EDITORIAL

En el año 2010 España asume por cuarta vez el ejercicio de la Presidencia del Consejo de la 
Unión Europea. Aunque ya se dispone de la experiencia de los tres períodos anteriores y de 24 años 
de pertenencia a la Unión, esta vez supone un especial reto, ya que con la entrada en vigor del Tra-
tado de Lisboa se introducen importantes novedades en el funcionamiento de las diversas institucio-
nes europeas. Por primera vez se designa para un período de dos años y medio a un Presidente del 
Consejo Europeo, la Cumbre de los Jefes de Estado o de Gobierno que se institucionaliza finalmente 
por este Tratado, y, también por primera vez, el desempeño de las Presidencias del Consejo de la 
Unión se realiza por tríos de año y medio con tres Estados, que deben coordinarse para ello. Este 
primer trío de Presidencias lo encabeza España que inaugura el primer semestre de 2010 acompa-
ñada de Bélgica, para el segundo semestre de 2010, y de Hungría en el primer semestre de 2011. 

A España le corresponde, pues, impulsar estas nuevas maneras de proceder, dirigidas a una 
gestión más eficiente de las competencias asumidas por la Unión, mucho mayores y complejas que 
las existentes en 1989 cuando se emprendía la primera Presidencia. Frente a los doce Estados de 
entonces, ahora somos veintisiete, más los que completan el Espacio Económico Europeo, Islandia, 
Noruega y Liechstenstein, y la perspectiva de otros países candidatos para la adhesión. En este estre-
no de Presidencia del Consejo, también inician nueva andadura las otras dos grandes instituciones: 
el Parlamento Europeo, ya constituido este año que termina, y la Comisión Europea, con nuevos 
Comisarios y diferente reparto de competencias. Todo un desafío que nadie duda será afrontado 
con todo éxito.

Precisamente hace ya veinte años, en aquel 1989 la Presidencia española culminó con gran éxito 
su ejercicio, entre otros asuntos, con la aprobación de la Directiva Marco sobre seguridad y salud 
en el trabajo, que además de señalar los principios de toda una política europea en esta materia, 
iniciaba el desarrollo de todo un cuerpo legislativo de disposiciones mínimas mediante las directivas 
específicas derivadas, que se han ido sucediendo hasta dar por prácticamente cerrado este proceso 
en la actualidad.

Es ahora cuando se abre otro proceso de revisión y simplificación de la legislación europea 
existente, además del desarrollo de acciones de apoyo a la mejor aplicación de las obligaciones em-
presariales en este ámbito, particularmente en lo que afecta a las pequeñas y medianas empresas. 
Así se señala en la Estrategia Europea para la seguridad y la salud en el trabajo y simultáneamente 
en nuestra Estrategia Española, en la que se intensifican las acciones para promover una mejora 
continuada y sostenida de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, particularmente en las 
pymes. Basta señalar, a título de ejemplo, el Plan de reducción voluntaria de accidentes de trabajo 
PREVEA y el Programa de asesoramiento público a las empresas STOP con la herramienta EVALUA-T. 

Pero este proceso de revisión y simplificación de la legislación europea de seguridad y salud en 
el trabajo no debe en modo alguno, como pudiera parecer por las posiciones que se manifiestan por 
algunos gobiernos junto a algunos sectores del campo empresarial en algunos Estados e incluso del 
Parlamento Europeo y la propia Comisión, la disminución de los niveles de protección alcanzados 
para la seguridad y la salud en el trabajo. 

En este sentido, España acomete en esta Presidencia el impulso de un gran debate para contri-
buir a la necesaria revisión de la Estrategia Europea, a la vista de los cambios de todo tipo, econó-
mico, financiero, social y tecnológico, que se han sucedido de modo un tanto vertiginoso en estos 
últimos años. Debate que se centrará en la Convocatoria de una Conferencia Europea como contri-
bución a esta revisión y en la que se aportará toda la experiencia española para llevar la prevención 
de los riesgos laborales con eficacia a todas las empresas, sea cual sea su tamaño y el sector al que 
pertenezcan. Un esfuerzo que necesita de las aportaciones de todos los que estamos empeñados 
en que sea muy difícil, si no imposible, el que ocurra un accidente y se desarrolle una enfermedad 
debido a unas condiciones defectuosas de trabajo.

La Presidencia española del Consejo de la Unión Europea



Jornada de clausura  
de la Semana Europea 2009:  
“Trabajos saludables. Bueno para ti. 
Buen negocio para todos”

El pasado día 22 de octubre se celebró 
en el salón de actos del Instituto Nacio-
nal de Seguridad e Higiene en el Tra-

bajo (INSHT) la jornada de clausura de la ya 
habitual “Semana Europea”. Este año era el 
segundo de la Campaña Europea sobre Eva-
luación de Riesgos, bajo el lema: “Trabajos 
saludables. Bueno para ti. Buen negocio para 
todos”.

Las palabras de bienvenida fueron dadas 
por la directora del INSHT, Concepción Pas-
cual Lizana, quien agradeció la asistencia del 
público y disculpó a la Secretaria General de 
Empleo, Maravillas Rojo, cuya presencia en 
el acto era, en ese momento, imposible por 
cuestión de compromisos de última hora. 
También agradeció la asistencia a los agentes 
sociales y al director de la Agencia Europea 
para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, 
Jukka Takala, a quien cedió la palabra. 

El Sr. Takala comenzó diciendo que son 
muchos los cambios en el lugar de trabajo y 
que necesitamos “no una sola herramienta 
sino varias” para hacer bien nuestro trabajo. 
Puso el ejemplo de un taller de montaje de 
coches, donde todas las piezas son necesa-
rias para que el coche funcione. En cuanto 
a los países, cada uno tiene sus propias ca-
racterísticas y no tienen los mismos tipos de 
accidentes. No se tienen datos estadísticos 
de los nuevos países incorporados en cuan-
to a accidentes laborales. Según Eurostat, en 
general hay más problemas de salud que de 
accidentes. No obstante, hay una tendencia 
hacía la mejora, aunque todavía queda mu-
cho por mejorar.

Continuó diciendo que un 8,6% de los 
trabajadores de la Unión Europea (los 27 
países) experimentaron problemas de salud 
en el trabajo. A la pregunta de “¿qué quie-

ren en el trabajo?” se contestó, casi al 50%: 
unos, compensación económica; otros, sa-
lud. Suecia es el país donde más “salud” se 
prefiere. Todo esto se va mejorando “con la 
educación”.

El impacto de la crisis es uno de los te-
mas que abordó. Como consecuencia de la 
misma, bajarán los accidentes y la frecuen-
cia. Esta noticia no es buena porque lo que 
realmente importa es que haya más trabajo y 
mejor economía. Así mismo, los trabajadores 
que “permanecen” en la empresa tienen más 
estrés y éste es uno de los elementos nega-
tivos. Sobre el nivel de información, España 
está en una posición media: soluciones a los 
problemas, buenas prácticas, etc.

Por lo que se refiere a la promoción de 
la Campaña 2009, la Agencia ha llevado a 
cabo: un concurso de fotografía, con premio 
cinematográfico (Leipzig), evento que se 
realizó con la presidencia sueca de la Unión 
Europea; la clausura en Bilbao, y muchas pu-
blicaciones y material profesional en 22 idio-
mas, además de las personas que trabajan 
en cada país en esta materia. 

Finalmente, habló de la evaluación de 
riesgos “on-line”, que irá avanzando poco a 
poco, y dio las gracias a todo el personal del 
INSHT que trabaja en estos temas.

A continuación volvió a tomar la palabra 
la directora del INSHT, quien se refirió a 
“cómo afecta la evaluación de riesgos a las 
pequeñas y medianas empresas (pymes)”. 
La posición española es que “no puede ha-
ber diferencia, en este asunto, entre la gran 
y la pequeña empresa”. Esta postura se debe 
a que “nuestra obligación es proporcionar 
instrumentos para no dejar desfavorecidos a 
los trabajadores de las microempresas”. Así 
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